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ASAMBLEA NACIONAL                                           

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

211° 162° 22° 

 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el 
Artículo 11 de la Ley Orgánica de Procesos Electorales y de 
conformidad con lo aprobado en la sesión ordinaria del día 25 de 
mayo 2021. 

ACUERDA  

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes la 
Estimación de Población General, al 30 de noviembre de 2021, a 
Nivel Nacional, Entidad, Municipio y Parroquia, realizada por el 
Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.). 

 

Segundo. Comuníquese y publíquese.  

Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los veinticinco días del mes 
de mayo de dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 
162°de la Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL POPER POPULAR DE PETRÓLEO  

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

Caracas, 25 de mayo de 2021                        210.°,  161.° y  21.° 
 

RESOLUCIÓN N.° 008  
 

TARECK EL AISSAMI 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO (E) 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 5 numerales 2 y 
19 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con los 
artículos 34 y 78 numerales 2, 12, 19 y 26 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 1.° del Reglamento de Delegación de Firma de los 
Ministros del Ejecutivo Nacional, este Despacho Ministerial.  
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano ELÍAS RANGEL MACHO HERNÁNDEZ, 
titular de la Cédula de Identidad N.º V-7.434.584, como Director 
General (E) de la Dirección Regional Faja del Orinoco, adscrito al 
Despacho del Ministro, con las funciones inherentes al referido cargo, las 
cuales están establecidas en el artículo 37 del Reglamento Orgánico de este 
Ministerio, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela   N.º 40.627, de fecha 24 de marzo de 2015, así como cualquier 
otra que le fuera conferida en el ordenamiento jurídico vigente. Cabe 
destacar que por la ubicación estratégica y para tener mejor control de todo 
el estado la Dirección Regional tendrá jurisdicción en todo el estado 
Monagas. 

 

Artículo 2. Delegar en el ciudadano ELÍAS RANGEL MACHO 
HERNÁNDEZ, titular de la Cédula de Identidad N.º V-7.434.584, en su 
carácter de Director General (E) de la Dirección Regional Faja del 
Orinoco, la firma de los actos y documentos que a continuación: 
 

1. Las circulares, comunicaciones y avisos oficiales emanados de la 
Dirección General de la Dirección Regional Faja del Orinoco.  
 
2. Los oficios de respuesta a funcionarios subalternos, administrativos, 
judiciales o municipales de los estados y del Distrito Capital relacionados 
con los asuntos de la Dirección General de la Dirección Regional Faja del 
Orinoco. 
3. La correspondencia postal, telegráfica, radiotelegráfica o de cualquier 
otra naturaleza, en respuesta a solicitudes dirigidas por particulares, a la 
Dirección General de la Dirección Regional Faja del Orinoco. 
 
4. La certificación de las copias de los documentos, oficios, memoranda y 
circulares emanados de la Dirección General de la Dirección Regional Faja 
del Orinoco.  

 
Artículo 3. En el ejercicio de sus funciones, el ciudadano ELÍAS RANGEL 
MACHO HERNÁNDEZ, arriba identificado, dará cumplimiento a los 
artículos 6, 7 y 23 de la Ley Contra la Corrupción. 
 
Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir del 26 de abril del 
presente año. 
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